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PARTE OFICIAL, 

- V ) tt>Q SOU ^MINISTERIO DE HACIENDA 
I i ' l l 

* Conformándose 8. M. la- Reina oon lo pro* 
puesto por esa comisión en su oficio de 13 de 
mayo próximo pasado, con motivo á haberla 
remitido la direoción general del tesoro para su 
conversión, por ser eentrali/able, una Carta de 
pago de 5385 rs. vn.¿ que espidieron á favferde 
J). Félix Barriobero las oficinas de hacienda mi
litar en a6 de agosto último, y de consiguiente 
con posterioridad al plazo señalado eu la real 
orden de 28 de marzo del ano arrteaior, con re
ferencia á la ley de 14 de febrero del mismo, ha 
tenido k bien S. M. ; » 
» Declarar que el término sen dado por la 
ley de 14 <le febrero Úé 1845 no se entiende fe> 
necido respecto de a q u e l los «créditos que la de 
i4 de agosto de 184» llamóá centralización, to
davía no representados por cadas de pago»pero 
que sus tenedores los hayan justificado debida
mente y presentado á liquidar a n t e s del dial.5 
de julio del r e f e r i d o a ñ o de 1 845. , * 

S v ° . Determinar que la dirección general del 
tesoro, de acuerdo con las o f i c i n a s de la hacien
da militar, fijen ur\ término u o p r o r o g a b l e pu-

->uií¿ui si; Í-Í-;;<; a *u é>ay~U>z H íiJai^oq e • ol 
ra la liquidación de los créditos de que trata 
el articulo anterior, y la consiguiente expedición* 
de cartas de pago*' rcbfc**ri 

3.° Declarar igualmente comprendidos en el 
art. \J° los créditos de la misma clase liquidados 
después del iS de junio de 1845, y en cuya equi
valencia estén ya espedidas las cartas de pago, 
siempre que concurran dos circunstancias: 1.* 
Que los interesados los tuviesen entregados cor
rientes para liquidar antes del citado dia i5 dé 
junio'de 18|5; y a.l que las cartas de pago se 
presenten dentro de un mes, contado desde la 
fecha en que se publique la resolución en la Ga 
ceta del gobierno, á fin de que la dirección del 
tesoro proceda á calificar si son ó no centraliza^ 
bles, en ejercicio de las atribuciones que lecon^-
cede la real orden de 8 de julio del año pasarlo. 

4-° Fijar el termino de uu raes para que se 
presenten á calificar por la dirección del Tesoro 
las cartas de pago que se espidau a virtud de lo 
dispuesto en los artículos1.° y 2° qne anteco-
den ; contando aquel desde la fecha > que Hevea 
las refernlaií cartas de pago* . • a u \ 

•Y SP Autorizar á la dirección del tesorop%-
ra que, con objeto de fundar su calificación* ê 
centraliza bles ó no centr.tlizables, reclame de la 
intendencia general niiiiUr una relación des
liada de los créditps cuyo origen sea auteriorjk 

•4^° de noviembre de 184o y que completamente 
jusuíicados por parle de los acreedores esmsia-



con designación de los que se hallen ya repre
sentados por cartas <le pago, y délos otros en 
cuya equivalencia todavía no se hayan espedido, 
manifestando en este último caso la causa por 
que no se halla verificado. 

De orden de S. M . lo comunico á Y . S. para 
su intéligehbiá y c^rñrilimiedtó en la parte que 
Je corresponde, ¿ios guarde á V- S. muchos 
años. Madrid a$ de junio de 184&—Mon.^¿Sé¿ 
ñor presidente de'ki comisión üe centraliz 
y conversión de créditos por contratos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENÍNSULA-

I • 

Sección de instrucción pública*—Negociadora. 

, mero**7-^£trcular. 

Deseando la Reina (Q. D. G.) estender cuan
to sea posible el sistema que para la instruc
ción de todas las clases de la sociedad ofrece el 
real decreto de 1 7 de setiembre del -a ño proxi mo 

{jasado, y queriendo conciliar al propio 'tiempo 
os demás intereses de los pueblos «011 el beue-

ficio que deben reportar de la creación de ins* 
titutos, ademas del que corresponde á la-capital 
de su respectiva provincia, ha tenido á bien re
solver lo siguiente: • 
• Artículo • i.° Los ayuntamientos de las po
blaciones que no sean capitales de proviucia po
drán -solicitar el establecimiento de institutos de 
segunda easeñanza. . 
c Art. a.° -Estos institutos -«eran -únicamente 
de tercera clase, y no comprenderán * mas que 
los tres añes; primerosde filosofía elemental. Solo 
por motivos muy especiales se podrá establecer 
«l cuarto año de dicfoa enseñanza 
* Art. 3.° Pana autorizar la-creacion de un ins
tituto de esta ciase será preciso: . 

- • • 1 , ° Que el mismo pueblo donde haya de es* 
tablece r se no ha je de a 000 *eotnos. 

Que el -mismo pueblo tenga U M ó mas 
fundaciones piadosas que produzcan per ie rae-
nos en renta la mitad de lat inidad necesaria 
para sostener el establecimiento. 

3.° Q*e se 'halle establecida la enseñanza 
prncaria otomental completa, y el todo o parte 
de la«fperíor. 

i . * Que estén cubiertas bs atenciones de 
póftda, beneficencia y demás cargas que la ley 

e en la categoría de gastos obligatorios 
del prestí puesto municipal. 

5.° Que el gefe político informe sobre la 
conveniencia y necesidad4el instituto, y de que 
el aumento que por él ha de resultar eu el pre
supuesto municipal no gravará al pueblo con 
arbitrios ó repartimientos imposibles de soste* 
ner, observándose para la aprobación de este 
aumento lo dispuesto eu el art. JO5 de la ley de 
8 de enero de i8l\5. 

A rt. 4 o Solamente en «I caso de que la (un-
dación piadosa baste por sí sola para cubrir con 
sus productos'las atenciones del instituto podrá 

^ ser este de la m i s m a dase que <el.de la capital 
Tjáf la proviucw; pero si no alcanzase á ello, no 

¡podrá el ayuntamiento añadir cantidad alguna 
al presupuestó municipal para conseguirlo. 

De real orden lo comunico a V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 

• á V. S. muchos años. Madrid 16 de junio de 
* 8 4 6 . = P i d * l . ^ ^ ^ _ v 

Sección'de gobierno.—Circular. 

Al gefe político de Santander se dice por es
te ministerio con fecha de hoy lo que sigue; 

"Remitido al consejo real el espediente de 
competencia entablado por ese gobierno políti
co con el juez de primera instancia de VilJacar-
riedo sobre acotamiento de terreuo y términos 
jurisdiccionales» han consultado, después de oir 
ú la sección de gracia y justicia, lo siguiente: 

Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político de Santander 
y el juez de primera instoncia dé Vüiacarriedo, 
de los cua'es resulta que, confundidos por el 
trascurso del tiempo los respectivos términos 
jurisdiccionales de Castañeda, Cayou y Santurde, 
se suscitaron diversas cuestiones -euUtelos ayun
tamientos <le estos tres pueblos, las cuales oca* 
sionaron que el de Santurde, eo**si<iecándose, á 
consecuencia de c i e r i o s hechos, despojado por 
los otros dos d e su pretendido derecho de apro
v e c h a r los esquilmos «del t e r r e n o ¿untado del la
do de acá del hito de Cruz d e Escobares, con -
finante c o n Castañeda, p r o p u s i e s e e n lebrero de 
18/4 5 ante ei espresado juez un interdicto de res
t i t u c i ó n que le fue admitido: que habiendo acu
dido con .este motivo los otros dos ayuntamientos 
al g e í e político en solicitud de autorización para 
litigar, deseoso este de evita/ á dichos pueblos 

'i 
1 
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los gastos y d e s a g r a d a b l e s Consecuencias d e un 
litigio, Ies aconsejó una transacción, y á este f i n 

dispuso que se celebrase una- junta de las muni
cipalidades interesadas, bajo la presidencia del 
alcalde de Villaztifre» y que entretanto se abstu
viesen todos los vecinos de rozar en los terrenos 
litigiosos: qué D. Manuel Gómez , creyéndose 
autorizado por el auto restitutorio del juez, c o n 

travino á esta prohibición rozando en el sitio 
del c a b a l l a r ; y espulsado de él por varios veci
nos de Castañeda, de orden de su alcalde» recur
rió al mismo juez por medio deinterdicto dWes-
titucion, á que este dio lugar por auto de 1 6 de 
mayo de 1845, mot ivándo la competencia de 
que se trata promovida por el gefe político: 

Visto el real decreto de 9 de. noviembre de 
i83a, que atribuye entre otras*cosas al ministe
rio de la gobernación de la Península entonce* 
del fomento, la fijación de limites de los pue-

os: f 

Visto, el art. 5. a del de 3o de noviembre de 
] 833, que declara tocar esclusi va m e n t e á los subf 
delegados principales de fomento, hoy gefes po
líticos, el conocimhHINI (BU l i l i provincias respec
tivas de todos losrnegoeros q u e e l anterior real 
decreto de 9 d e noviembre d e i83a señala co
mo de la incumbeucia y atribución privativa 
del insinuado ministerio: 

Vista fa réki óracri de 8 l̂c? mayo de 1839» 
que no permite él recurso á tai autoridad judi
cial por medio de interdictos de manutención y 
restitución para dejar sin efecto providencias 
dictadas por ayuntamientos ó diputaciones p r o 

vinciales en lo que es de su atribución según las 
leyes: 

Comsiderando, i . a Que las cuestiones par
ticulares entre los pueblos de Castañeda, Cayon 
y Santurde, procediendo todas d é l a c o n f u s i ó n 

d e s ú s limites r e s p e c t i v o s , estaban s u b o r d i n a d o s 

á la de la fijación de estos, resuelta.la cual que
daban por el mismo caso resueltas todas ellas: 

a. a Que según los dos reales decretos cita
dos corresponde la r e s o l u c i ó n de esta cuestión 
principal de fijación de límites a l gefe p o l í t i c a 

de Santander, el cual, p r o p o n i e n d o á este fin 
una transacción á los ayuntamientos dé dichos 
pueblos, y prohibiendo e n t r e t a n t o las rozas eñ 
los terrenos litigiosos con el objeto manifiesto 
de quitar ocasiones de choques y disgustos en
tre los vecinos, dispuso lo que creyó oportuno 
en cosa de su .privativa atribución: 

3.° Que por ello el juez de Villacarriedo» 
dando lugar «I primer iuterdicto, vino á deseo-

no ee r esta* .y *dij|i W & 4 M ^ g i M 
ver que cmUrariaba directamente lo dispuesto 
por la indicada real óeden de %de majo,,de 
*83g; » 

Se decide esta competencia á favor del ge£e 
político de Santander» á quien se devuelva su 
espediente con los autos» dándose conocimiento 
á dicho juez de esta decisión y sus motivos, 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como 
parece al consejo» lo digo á V. S. de real orden» 
con remisión del espediente para su inteligencia 
y efectos correspondientes a su cumplimiento." 

De real orden comunicada por el Sr*. minis
tro de la gobernación de la Península» lo trasla
do á V. S. para que se tenga presente en casos 
análogos. Dios guarde á V. S. muchos añas. Ma
drid a3 de junio de 1846.—El subsecretario^ 
Pedro María .Fernandez Yillaverde.—Sr. gefe 
político de..... 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

EhSft''sbVsécKtan^dVi ministerio4 de lá go
bernación de la península eu i3 de junio ú l t i 
mo me dice de real orden lo que copio. 

Por el ministerio cié la guerra se comunica 
al director general de artillería» con fecha 3 de 
mayo ultimo» la real orden siguiente: 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comuni
cación de V. E. de veinte y dos de setiembre 
id lia o, en la que consulta quién debe satisfacer 
al segundo regimiento de artillería los socorros 
suministrados (su importe quince reales y diez 
y ocho mrs. vn. y once raciones de pan) á un 
individuo que fué entregado á dicho cuerpo co
mo desertor del quinto regimiento de la misma 
armar, y qoe después ba resultado serlo del ejér
cito francés y llamarse Andrés Mayo» con cuyo 
motivo pide ademas V. E. se determine lo qu¡£ 
deba hacerse en los casos de igual naturaleza 
que pudieran ocurrir>eu lo sucesiva. Y enterar 
da igualmente S. M . de lo informado porwe^ ,40? 
tendente general mtbtar, y de lo espuesto por 
el tribunal supremo de guerra y marina» con
formé con eí dictamen de este, se sirvió resol ver 
en 4 del mes próximo anterior, que mediante 
ta pequenez del importe del suministro, ét q«% 
queda hecho méri to , y siguiéndose el espiril* 
de la real orden de 5 de' abril de 183c>, se entre
gue aquel á la segunda batería del segundo,ré^ 
gimieuto de artillería con cargo al eveotual do 
guerra, toda vea que nada está presupuesto pa* 
ra casos de esta especie en el c1pitulo »4 de la 



cTárfífeadoTi éé presupuesto de gastes de este 
ministerio, y que para evitar en lo sucesivo la 
repetinon de hechos de la misma naturaleza 
dispongan los capitanes generales que los indi-
arduos gírese diceti desertores y de quiénes no 
ie tiene entera Seguridad de que lo sean, se en
treguen desde luego i la autoridad civil, ta cual 
en el caso de resultar de las averiguaciones que 
practique que en electo pertenece á algún cúer-
-po del ejército, los entregará entonces á la au
toridad militar con el cargo de lo que se les ha
ya suministrado. Y de real orden comunicada 
p̂or el Sr. ministro de la gobernación de U • pe

nínsula lo traslado á V . E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para 
que llegue á noticia de los pueblos de esta pro-

. vincia. Madrid * de julio de i $l\(x~Simon de 

Roda. 
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ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer

tos. 
*|f|jfUl03 - -* '•» (-."O _m{\ v . v i • , • . 

Esta dirección ha señalado el dia i5 del cor
riente á las doce de su mañana, en la sala de la 
misma para los segundos y últimos remates del 
arrenda/niento por dos año» de los portazgos 
siguientes. 

Buitrago, con su intervención de La Cabre
ra, eo i47»47$ rs. 

Fuencarral, con su intervención de S. Agus
tín y pontazgo de Viñuelas, en la cantidad de 
3oo, 100 rs. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada di-

E l ayuntamiento constitucional de la villa 
de Le ganes ha señalado para el primer remate 
co pública subasta de los derechos de las es pe-

sujeta s al ramo de censuraos de carne, vino, 
y aguardiente, con arreglo al ceal decreto 

de a3 de mayo de 1B4S , para el resto del*pre-
senté amo , el miércoles 8 del corriente mes y 
hora de las diez á las doce de su mañana ,'en la 

, bajo lo»pliegos de condiciones 

qne se Hallan formados para cada artículo por* 
la corporación, los que se hallan de manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento. Se anuncia al 
público en solicitud de postores,' > 

Con autorización del ¿xemo. Sr. gefe politi-
cose remata en la villa de Mejorada del Campo 
el dia í a del actual, de diez á doce de la m.ma
na, la romana y fiel medida como arbitrio se
ñalad 0 por el mismo: lo que se hace saber para 
quVel que guste interesarse en ella acuda, dicho 
dia^i e o* M i l 

El que se hubiese encontrado tina muía de 
seis años, castaña, sobre siete cuartas tasadas» 
que en medio dejas crines tiene una grande c i 
catriz sin pelo de unos bocados, almendrada del 
cuarto trasero* que se perdió en el término de 
Camarena, se servirá presentarla calle de Mesón, 
de Paredes» iiúm. i o, cuarto segundo» á D. Juan 
Antonio Grao, quien le dará un buen hallazgo? 
faltó el dia 18 de junio de este año» 

MERCADO. 

Madrid 6 de julio. 

1 ü u ü b § * ? ¡ i ( » 
|#')Of Ó .: ¡3 t£Ot>¡tí! 

* . . . 

Trigo de 3o 1/2 á 36i/a rs. fanega» 
Cebada de 16172 á 1717a id. id. 
Algarrobas de 3i á 3a id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56. 

114. 

ADVERTENCIA. 
1.. 11 * > .71 

E l dia 3o de junio cumplió el segundo 
trimestre del presente año» en cuya época 
debían haber verificado los ayuntamientos 
de esta provincia el segundo pago por sus-
cricion á este periódico; sin embargó todavía 
no han efectuado en su mayor parte elpri» 
mero» por lo qne el Editor se ve en la sen
sible necesidad de recordar su deber á las 
citadas corporaciones, confiando al mismo 
tiempo en que no darán lugar i repetidos 
av nos# . . . . . 

MAUIOD: Imjvrnta ae P. M*,tu ja ftftfr , 


